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VISTOS: 

El Honorable Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 391/2003 

Sr. Andrés Alcides Gallardo Ibarra 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Artículo 21 parágrafo IV de la Ley de Municipalidades, la Ordenanza Municipal No. 017/98 de 

fecha O 1 de junio de 1998 y el Informe de la Comisión de Desarrollo Territorial y Planificación y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Municipal No.Ol7/98 de fecha 01 de junio de 1998, se expropió los 
terrenos comprendidos en la U.V.-155, Manzanos No. 2, 6, 7, 10, 11, 14, 15 y 16 del Barrio Piritial, 
a favor de asentamientos humanos. 

Que, habiendo transcurrido el término legal para el pago del justiprecio sin que hasta la fecha se 
haya hecho efectivo, los propietarios de los lotes de terrenos expropiados, señores Oswaldo Beltrán 
y Severo Montalvo Magariños respectivamente, han solicitado la derogación de la Ordenanza 
Municipal en la parte que le corresponde, revirtiéndose a su dominio original los lotes de su 
propiedad. 

Que, este tema ha sido abordado en diversas oportunidades y por distintas Comisiones, en ese 
sentido el Asesor Jurídico de la Comisión de Desarrollo Institucional y Constitución, Dr. Julio 
César Loma Peinado, ha emitido el Informe INF.A.J. No. 116/2002 de fecha 20/08/2002, en el que 
concluye en la sugerencia de "proceder a la reversión de las áreas mencionadas ante la 
imposibilidad demostrada de pagar el justiprecio emergente de la expropiación realizada a través 
de la Ordenanza Municipal No. 017198 de fecha 01 de junio de 1998, para lo cual me (se) remito 
(e) a mis (sus) Informes Jurídicos Nos. A.J No. 209/2000; 006/2002; 03512002 y 09112002 ( ... )". 

Que, la Comisión de Desarrollo Territorial y Planificación, en coincidencia con el Informe antes 
citado, sugiere al Plenario proceder a la reversión de los lotes de terreno Nos. 9, y lO y 24, 25, 26 y 
27 de la Manzana No. 7 de la U.V.-155, Barrio "Piritial", a favor de sus propietarios, señores 
Oswaldo Beltrán y Severo Montalvo Magariños respectivamente, considerando para tal efecto el 
proyecto de Ordenanza Municipal adjunto, elaborado por el Dr. Julio César Loma, incluyendo en el 
mismo al señor Severo Montalvo Magariños y los lotes No. 24, 25, 26 y 27, salvando los derechos 
de quienes hayan cumplido con el pago del justiprecio a los propietarios antes nombrados. 

Que, de manera persistente y en cumplimiento de sus obligaciones, la Defensoría del Pueblo ha 
solicitado de manera urgente la resolución del presente caso, reintegrando a dominio original de sus 
propietarios lo expropiado. 

Que, la Comisión de Desarrollo Territorial y Planificación procedió a reunir a los propietarios y los 

asentados, tratando de conciliar y propiciar entre las partes un arreglo que favorezca 
económicamente a los primeros y no genere un conflicto social con los segundos. Sin embargo, 
habiendo transcurrido más de seis meses sin ninguna solución, atendiendo a los requerimientos de 
la Defensoría del Pueblo, esta Comisión considera oportuno dar una solución definitiva al 
problema. 
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POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal en uso de sus legítimas atribuciones que le confiere la Constitución 
Política del estado, la Ley de Municipalidades y otras normas legales en vigencia, dicta la siguiente: 

O R D E NA NZA 

Artículo Primero.- Se abroga la Ordenanza Municipal No.017/98 de fecha 01 de junio de 1998, 
procediendo a la reversión de los lotes de terreno Nos. 9 y 10 y 24, 25, 26 y 27 de la Manzana No. 
7 de la U.V.-155, Barrio "Piritial", a favor de los señores Oswaldo Beltrán y Severo Montalvo 
Magariños respectivamente, previa acreditación de sus respectivos derechos propietarios. 

Artículo Segundo.- Se salvan de la reversión los derechos de aquellos vecinos que hayan cumplido 
con el pago del justi precio a favor de los señores Oswaldo Beltrán y Severo Montalvo Magariños. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Territorial y su Departamento Legal queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

Es dada en el Salón de Sesiones del H. Concejo Municipal a los catorce días del mes de octubre del 
año dos mil tres. 
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